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Tasada pericialmente en la cantidad de 2.580.000
pesetas.

Lote III: Finca número 3.058, tomo 1347,
libro 29, folio 60, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Pedreguer.

Tasada pericialmente en la cantidad de 1.470.000
pesetas.

Lote IV: Finca número 3.060, tomo 1347,
libro 29, folio 68, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Pedreguer.

Tasada pericialmente en la cantidad de 638.334
pesetas.

Lote V: Finca número 3.065, tomo 1347, libro 29,
folio 74, inscrita en el Registro de la Propiedad
de Pedreguer.

Tasada pericialmente en la cantidad de 1.425.570
pesetas.

Denia, 31 de julio de 2000.—El Juez.—El Secre-
tario.—51.843.$

GRANADILLA DE ABONA

Edicto

Doña María del Mar Gallego Cerro, Juez de Primera
Instancia número 3 de Granadilla de Abona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 330/1995, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancia de Wolfgang Posselt, contra «Is-
land Village Sales Limited, Tenerife Royal Gardens
Sales Limited, Tenerife Gardens Unlimited, «Gigan-
sol América, Sociedad Anónima», y Ventarola Ser-
vicios Ltda., en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 19 de octubre de 2000, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de depósitos y consignaciones del Banco
Bilbao Vizcaya, con el número 3742/0000/15/0330/95,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente. Los autos
y la certificación que suple los títulos de propiedad,
estarán de manifiesto en la Secretaria del juzgado
donde podrán ser examinados, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación
existente y que las cargas anteriores y las preferentes,
si las hubiere, quedarán subsistentes sin destinarse
a su extinción el precio del remate y se entenderán
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 20 de noviembre de 2000,
a las doce horas, sirviendo el tipo del 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 20 de diciembre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca urbana número 26.350, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Arona, al tomo 718 del
libro 261 de Arona, folio 40, valorada en nueve
millones cuatrocientas setenta y cinco mil
(9.475.000) pesetas.

Granadilla de Abona, 31 de julio de 2000.—La
Juez.—El Secretario.—51.835.$

HUELVA

Edicto

Don Juan González Rodríguez, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 8 de Huelva,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 42/2000 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros
de Huelva y Sevilla, contra don Salvador Díaz Ceba-
llos y doña Josefa Ceballos González, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado el 31 de octubre, a las diez treinta
horas de su mañana, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 1903000018004200, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el 1 de diciembre, a las diez treinta
horas de su mañana, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el 8 de enero de 2001,
a las diez treinta horas de su mañana, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. 62. Piso 2.o posterior derecha, de la
casa número 3, portal 12, según se mira desde la
vía de Tráfico Pesado, del Grupo en Huelva, en

dicha vía teniendo también fachadas a la calle Río
Duero. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Huelva 2 al tomo 1233, libro 631, folio 143, finca
registral número 43.391, inscripción quinta.

Tipo de subasta: 5.801.250 pesetas.

Huelva, 28 de julio de 2000.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—51.846.$

HUELVA

Edicto

Don Juan Manuel Marín Carrascosa, Magistra-
do-Juez sustituto de Primera Instancia número
8 de Huelva,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 380/1999 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros
de Huelva y Sevilla, contra don Mario Enrique Bal-
bontín de Arce, don Francisco Díaz Camacho y
Montemayor Amo Jiménez, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, el 27 de octubre, a las diez treinta horas de
su mañana, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 1903000018038099,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el 21 de noviembre, a las diez treinta
horas de su mañana, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el 21 de diciembre,
a las diez treinta horas de su mañana, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. 2-4. Local comercial en planta baja del
edificio sito en Huelva, calle Millán Astray, hoy
Tres de Agosto, números 13, 15 y 17, y plaza Quin-


